
  
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

           Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidos (2022)  

 

Rad. No. 2019-01242 

 

  Tengase   notiticado al demandado JOSÉ LEOPOLDO MARTINEZ ROZO 
por intermedio de curador  ad litem, quien  presentó escrito de contestación  sin 
oponerse   estrictez  a las súplica del linelo, ni excepcionó. 

 
De otro lado,  se REQUIERIE al actor  para que trave las Litis, reqalizando  

loss trámites  tendientes a  notificar al  demandado   JUAN  AJIRO VILORIA MUÑOZ 
de confirmdiad con el art 291 y 292 del C.G.P., So pena  de  requerirlo por  el art. 
317. 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
Jue 

 

Fmc 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.045 
Fijado hoy diecisiete (17) de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


